ACTA 78
En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil ocho, siendo las 14:00 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 41, del Consejo de Educación en la planta baja de  la Casa de Gobierno.--------------------------------------------Se encuentran presente los representantes docentes: Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la Entidad Gremial, Alberto Chiristin Bouchet. Los  funcionarios representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros Enzo Martín Vieyra, María Teresa Balbo y Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso: Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública, el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto. Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital HumanoSiendo las 14:33 hs. La Consejera Presidente Solivellas da por iniciada la reunión del día de la fecha, informa que no hay quórum legal para sesionar, por lo que pide que los Consejeros presentes se constituyan en Comisión Especial. El Consejero Lucero  manifiesta a la Presidencia la preocupación de los Consejeros Regionales y Gremial por la falta de quórum para sesionar. Y además la necesidad imperiosa de la convocatoria  a la Conformación de la Junta Electoral. La  cual, según la ley, debiera estar conformada en los primeros días del mes de octubre. Agrega que esto se ha venido reclamando desde hace dos años a la Gestión anterior según consta en actas, a través de notas y también se lo han manifestado a la actual Ministro. Pregunta por novedades con respecto al tema. La Consejera Presidente Solivellas responde saber que la Sra. Ministro estuvo reunida con el Dr. Sosa por esto y que aparentemente no habría presupuesto. La Consejera Calcagni señala que existe una Resolución de la Ministro convocando a la Conformación de la Junta Electoral desde principio del presente año. El Consejero Lucero agrega que los Consejeros Docentes y Gremial pensaban elevar una nota a la Sra. Ministro por éste tema. La Consejera Presidente Solivellas se compromete a comunicarle esta preocupación a la Sra. Ministro y solicitarle audiencia para que los Consejeros planteen personalmente todas estas inquietudes. El Consejero Vieyra dice que lo que pasó fue que no se había tenido en cuenta presupuestariamente, que la Sra. Ministro lo estuvo tramitando y que otras de las cosas que ella consideró fue que no se podía relevar a veintiún persona para cumplir con dicha función dada la erogación que eso significaba. El Consejero Lucero señala que la Ley dice que deben ser tres Juntas: una por una por cada región y con siete miembros respectivamente. La Consejera Calcagni pide la palabra para hacer conocer su preocupación (aprovechando que se encuentran los funcionarios de Educación) dado que como Representantes Docentes, conforman el Cuerpo para sumar y que muchas veces traen a la mesa de trabajo la necesidad que les manifiestan los colegas, para ver de qué modo pueden, entre todos, armar una normativa, que  permita atender las distintas problemáticas. Cita como ejemplo el tema de la violencia en las escuelas, que ella lo planteó en dos sesiones y consta en acta y que en dichas oportunidades, la Consejera Barroso comentó que estaban trabajando en Protocolo comprometiéndose a convocar al Consejo para participar, y lamenta enterarse que hubo una reunión con los Supervisores y este grupo, a la cual los Consejeros no fueron  invitados. Otro de los temas, señala, del cual no tuvimos conocimiento fue el sentido y objetivo del Censo de Discapacidad. Los docentes preguntaban y no podían dar respuesta; considera que los miembros Consejeros funcionarios que participan de estas reuniones, debieran informar oportunamente de la Políticas Educativas, ya que el Estatuto especifica que las mismas deben pasar por el Consejo, y se ven  privados entonces de un trabajo en conjunto con el Ministerio, lo cual no hace bien al Sistema Educativo. Continúa diciendo que se enteró de un Post grado para la Ruralidad, lo que consultó con la Presidente del Consejo quien le explicó en qué consiste y propone al Consejero Lucero para participar en el mismo, ya que él pertenece a ésta categoría de escuelas. El Consejero Vieyra pide responder y dice que el tema de la violencia en la escuela, no fue convocado desde el Ministerio, sino que fue convocado por la Comisión que comentara la Consejera Barroso en sesiones anteriores. A los Supervisores se los invitó a la mencionada  reunión para ponerlos al tanto de lo que se estaba tratando y que en otra oportunidad se podría invitar a los Consejeros. La Consejera Presidente Solivellas dice que ella habló con la Lic. Toledo y acordaron en venir un día al Consejo a informar ya que este cuerpo merece una participación. El Consejero Vieyra sostiene que muchos son planes nacionales a los que se los convoca con muy poco tiempo como para poder invitar al Consejo. La Presidente Solivellas dice que aún el trabajo no está cerrado y que una vez listo  van a tener todas las explicaciones y considera importante la participación del Consejero Lucero como representante del Consejo en el Post grado para la ruralidad. La Consejera Barroso afirma que no existe la intencionalidad de ignorar al Consejo sino que, como explicó el Consejero Vieyra, al no compartir el mismo espacio y no verse con asiduidad, resulta imposible comunicar todo inmediatamente. Por eso creían importante pasar información vía mail masivo, algunas medidas que ya hubiera tomado el Ministerio desde su propia competencia o desde alguna de sus áreas, como lo están haciendo con los Supervisores y Directores. También considera que es necesario pensar que el trabajo del Consejo ha evolucionado en lo que se refiere a la participación que se le ha dado en esta Gestión. La Consejera  Calcagni plantea importante encontrar un canal de diálogo y que sería interesante hacer reuniones periódicas con Supervisores y también con Juntas porque haría bien relacionarse. También dice que hay quejas de profesores por el trabajo de la Comisión  de Títulos. Ante las cuales, respondió que se recibirán todos los reclamos  por escrito y que se atenderán cada uno debidamente. El Consejero Vieyra agrega que en las visitas, sobretodo en escuelas secundarias, los directivos aprueban que se prioricen los títulos docentes, sin que eso signifique que los profesionales sigan siendo supletorios y/o  habilitantes. El Consejero Christín dice que indudablemente el trabajo de la Comisión no va a conformar a todos los sectores. En lo personal tenía la expectativa de que se trabajara en la misma con mayor tiempo. Y que se convocara a la U.N.S.L particularmente como muestra de buena voluntad. De todas maneras la propuesta está y deberían tomar acciones para integrar a dicha Universidad. La Consejera Presidente Solivellas asegura que en el trabajo de la Comisión de Títulos se tomaron todas la cajas curriculares de todos los profesorados de las facultades de la U.N.S.L. para que no quedara ninguno sin contemplar. Continúa diciendo que, lo que sí se resolvió en la Comisión, es que los Licenciados en Ciencias de la Educación dejaran de tener espacios para los que no están capacitados. Señala que hay acciones entre Educación Superior con la U.N.S.L por un Plan de Articulación que aprobó Nación. El Consejero Christín dice que le interesaría poder conseguir la reunión con la Sra. Ministro para plantear estas situaciones. También expresa que le parece interesante que nos comuniquen vía mail,  de todo lo que acontece en el Ministerio; en segundo lugar, considera importante  la reunión con la Sra. Ministro por su principal preocupación que es la necesidad del llamado a elecciones; y otro tema, ya más de fondo, como el de las Políticas Educativas del Sistema Provincial, creyendo que eso merece su atención. No pretende imponer paradigmas positivistas. Pero al rendimiento escolar hay que tenerlo en cuenta en todos los niveles. El Consejero Christín continúa diciendo que lamentablemente hay muchísimos datos sueltos que hay que integrarlos. Muchos de los cuales han sido reseteados por quienes han ido dejando el Sistema Hay gente que sabe y podría trabajar con ellos acerca del rendimiento escolar. Le interesaría reconstituir eso ya que todos los Supervisores deberían poder contar con el historial de cada establecimiento, para analizar cómo ha sido el desempeño y, en base a eso, ver qué hacer con las escuelas que han tenido bajo rendimiento escolar. No para castigar al directivo, sino para revertir dicha situación que no se solucionaría con una observación cuantitativa. La Consejera Presidente Solivellas se compromete a hablar con la Sra. Ministro para hacerle conocer el interés de los Consejeros en reunirse con ella. El Consejero Lucero dice que los Consejeros Regionales y Gremial, están dispuestos a asistir a la reunión, cualquiera sea el día y la hora. La Consejera Calcagni pregunta si los Supervisores tienen un diagnóstico de su trabajo referente a lo expresado por el Consejero Christín. El Consejero Vieyra responde que, con respecto a lo dicho por el Consejero Christín, hay Supervisores que están cumpliendo muy bien con su rol y otros lamentablemente que no. Algunos acompañan, asesoran y otros ni siquiera han ido a las escuelas. El Consejero Christín interroga diciendo  si se tiene en claro el rol el Supervisor. El Consejero Lucero dice que hay que definir dicho rol. Que es un acompañamiento, noventa por ciento, pedagógico y diez por ciento administrativo Y que actualmente es solamente administrativo. Con respecto a la Comisión de Estudio de Título, considera necesario enviar una nota a Supervisores y Juntas diciéndoles que todas aquellas veces que quieran  hacer aportes podrán hacerlo a través de ellos, para ser tenidos en cuenta, ya que la Comisión se renueva todos años, lo cual debe hacerse con tiempo. Y afirma que es mejor que el Decreto 428. En cuanto a la Junta Electoral, lee el artículo que se refiere a la Conformación de la misma y reclama que se cumpla con la Ley. La Consejera Presidente Solivellas sugiere que se trabaje en los siguientes expedientes.
Se lee por secretaria los Expedientes y NOA ingresados:
NOA 2206-2007-00090.
-VICE DIRECCIÓN DE ESCUELA Nº 6 SANTA MARÍA EUFRASIA SOLICITA CREACIÓN DEL CARGO DE MAESTRO SECRETARIO PARA EL CICLO LECTIVO (PASE A GESTIÓN).
-COLEGIO PRIVADO SAN FRANCISCO DE ASIS (RECATEGORIZACIÓN) PASE EDUCACIÓN PRIVADA.
-PROFESOR CARLOS C. DELFINO, LOCALIDAD DE CONCARÁN, RECLAMA LA NO INCLUSIÓN DE SU TÍTULO AL NOMENCLADOR DE TÍTULO.
-INVITACIÓN AL ACTO DE TITULARIZACIÓN PARA EL PRÓXIMO JUEVES 21 DEL CORRIENTE MES.
Se da tratamiento a los siguientes Expedientes:
CDE. EXPEDIENTE Nº 0000-2007-072396-Informe Nº 33-Supervisión Región Educativa IV-E/Pedido de Recategorización  de la Escuela Nº 181 “San José de Calasanz”- de Piedra Blanca Arriba- Merlo.. y se determina Dando cumplimiento a lo solicitado a foja 16 y: 
CONSIDERANDO:
-Que a foja 2 del citado Expediente obra nota de la Directora de la Escuela Nº 181 “San José de Calasanz” de Piedra Blanca Arriba-Merlo- Región Educativa IV-Solicitando la recategorización de la misma
-Que el presente Expediente fue analizado por los Miembros del Consejo de Educación 
-Que es atribución de este Organismo la clasificación de los establecimientos por el número de alumnos, secciones, divisiones o especialidades de acuerdo a la Ley N°XV-0387-2004-
EL CONSEJO DE EDUCACION ACONSEJA:
-Autorizar la Recategorización de la Escuela Nº 181 “San José de Calasanz” de Piedra Blanca Arriba –Merlo-Región Educativa IV Elevándola como establecimiento de 1° Categoría.
-Incrementar el Cargo de Vicedirector. 
-Hacer saber al Programa Capital Humano y Gestión Provisional, al Sub-Programa Recursos Humanos Docentes y a la Dirección de La Escuela Nº 181 “San José de Calasanz” de Piedra Blanca Arriba –Merlo. Región Educativa  IV.
                          Pasen las siguientes Actuaciones al Sub- Programa Organización y Gestión Escolar-Estructura Escolar para dar inicio al acto Administrativo correspondiente.
 CONSEJO DE EDUCACION-19 DE AGOSTO DE 2008-
ESCUELA Nº 422 “PROFESORA MARÍA E. GEZ DE GOMEZ” NAHUEL MAPA. REGIÓN III REF. ORDEN DE MÉRITO PERSONAL AL TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO. NIVEL EGB 1 Y 2.
A continuación el Consejero Lucero pregunta si el Ministerio está asistiendo a las reuniones del Congreso Federal. Se acuerda tratar en próximas sesiones el Anteproyecto Reforma del Estatuto y determinar fecha para la comisión de Violencia. Seguidamente la Consejera Solivellas fija como fecha de la próxima sesión el día veintiocho; en la oficina de agosto Siendo las  16:00  hs. Se da por finalizada la sesión.                                                       
